
Revista 
de 

Ciencias Económicas 
PUBLICACION DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONóMICAS 

CENTRO DE ESTUDIANTES Y COLEGIO 
DE GRAIDUADOS 

Lá dirección no se responsabi
liza de las afirmaciones, los jui
cios y las doctrinas que aparezcan 
en esta Revista, en trabajos subs
critos por sus redactores o cola
boradores. 

Horaclo B. Ferro 

DIRECTORES 

Juan Bayetto 
Por la ,Facultad 

Juan J. Guaresti (h.) 

Por el Centro de Estudiantes Por el COlegio de Graduados 

SECRETARIO iDE REDACCION 

Carlos E. Daverio 

REDACTORES 

Vito N. Petrera 
Silvia Pascale 
Por la Facultad 

José D. Me$torino 
Emilio Bava Giachetti 

Por el Centro de Estudiantes 

A:&O XXI MAYO DE 1933 

DIRECCION y IADMINISTRACION 

CALLE CHARCAS 1835 

BUENOS AIRES 



Información económico - financiera 

Con:tinualmos puiJJ:1iCJando la Úlltima 
parte diel incforme ,del experto inglés 
Sir Otto E. Niemeyer, que iniciáramos 

en nuestro. número anterior. 

El informe de Sir Otto 
E. NJermeyer 

PROYECTO DE CREACION DEL BANCO CENTRAL DE RESERVA 

Articulo 1. - Autor!zase al Poder Ejecutivo para nombrar una co
misión organizadora que tendrá a su cargo proveer todo 10 relativo 

El. la subscripci6n de acciones y la organizaci6n preliminar de un nuevo 
Banco que se denominará Banco Central de Reserva de la Argentina. 

Dicha comisi6n será presidida por el ministro de Hacienda y estaré. 
Integrada por un representante de cada una de las siguientes entidades: 
uno de la comisi6n de redes cuento, uno de la comisi6n de cOntrol de 
cambios, uno del Banco de la Naci6n Argentina, uno de los Bancos na
cionales y uno de los Bancos extranjeros. 

El POder Ejecutivo nombrará el primer presidente, vicepresidente y 
demás miembros del primer directorio del Banco Central de Reserva de 
entre las personas propuestas por la comisi6n organizadora y que reúnan 
las condiciones fijadas en los articulos lO, 12 Y 15 de los estatutos del 
Banco. 

Art. 2. - Todo Banco nacional y extranjero establecido en la Re
pública, que tenga un oa;pital realizado no inferior a un mill6n de pesos 
moneda nacional, deberá subscribir, a la par, una cantidad de acciones 
del capital, originario del Banco Central de Reserva proporcional al ca
pital realizado del Banco SUbscriptor; sin embargo ningún Banco podré. 
subscribir acciones por un importe que exceda el 4 % de su capital rea
lizado, de acuerdo con su balance del mes anterior al de la promulga
ci6n de esta ley, ni podrá exigirs.ele la subscripci6n de más de tres millo
nes de pesos mln. 

Art. 3. - A todo Banco que, con posterioridad a la creaci6n del 
.Banco Central de Reserva, fuera establecido en la {RepÚblica o aumentase 
su capital realizado hasta una suma mínima de pesos moneda nacional, 
pOdrá requerirsele la subscripci6n, a la par, de acciones del Banco Cen
tral da Reserva, en una proporci6n, respecto de su capital realizado, igual 
a la que fué fijada para la subscripción del capital originario del Banco 
Central de Reserva, a cuyo efecto este último queda autorizado para au-
mentar su capital. , 

Art. 4. - Será transferida al Banco Central de Reserva la función 
hasta ahora desempeñada por la Caja de Conversi6n de emitir billetes. 
El Banco se hará cargo de todos los billetes de 5 pesos y de denomina
ciones mayores ya emitidos por la Caja de Conversi6n y los reemplazará 
por una emisión nueva de billetes del Banco Central de Reserva, den
tro de un año a contar desde la fecha de la apertura del Banco. 

Los billetes de la Caja de ConversiÓn que no fuesen presentados pa
ra su canje dentro de los 2 años contados desde la fecha en que se haya 
comenzado la emisión de los billetes del Banco Central de Reserva, de
jarán de tener curso legal, pero podrán ser canjeados en el Banco du
rante los 3 años siguientes. 

Al expirar dicho plazo, el saldo que no se haya presentado para el 
canje, será deducido de la deuda del gobierno con el .Banco, de acuerdo 
con las disposiciones del articulo 7. Sin embargo, los billetes que se 
presentaran al Banco Central de Reserva después de vencido el plazo 
mencionado, serán canjeados por billetes de dicho Banco, adquiridos por 
el gobierno para este Objeto. 
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Las existencias de oro y todo el activo de la Caja de Conversión se
rlln transferidos al Banco Central de Reserva, pero éste no asumirá res
ponsabilidr d por las monedas de niquel y de cobre que figuran actual-
mente en los balances de la Caja de Conversión. . 

Mientras no se dicte una nueva ley monetaria que fije el valor eX
terno del peso, el Banco Central de Reserva incluirá las existencias de 
oro en sus balances, reducidos a pesos papel al tipo en vigor de $ 44 ols., 
Igual a $ 100 moneda nacional. 

Art. 5. - El Poder Ejecutivo reemplazrá todos los billetes por valo
res inferiores a 5 pesos, por moneda metálica subsidiaria que harll acu
fiar con las denominadones, menores de 5 pesos, y del peso, tarrmfio y 
fino, que fije el Poder Ejecutivo. 

Transcurrido un afio desde la fecha de hallarse lista para la emlsi(.n 
esta moneda, todos los billetes de denominaciones Inferiores a 5 pesos de
jarán de tener curso legal, pero serlln canjeadas por monedas subsidia~ 
rias, a su presentación al Banco Central de Reserva. 

Art. 6. - ·Con la iniciación de las operaciones por parte del Banco 
Central de Reserva, quedarán suprimidas la Caja de Conversión, la Junta 
Autónoma de Amortización y' la comisión de redescuento. 

La comisión de control de cambios mientras tanto sean necesarias 
sus funciones, será considerada como un departamento del Banco Cen
tral de Reserva, el cual pOdrll utilizar los servicios de la comisión en el 
desempefio de dichas funciones. 

Art. 7. -' El gobierno de la Nación entregará al Banco Central dé 
Reserva un bono, no productivo de interés, por un Importe igual a la di
ferencia entre el valor de los b!lletes en circulación (excluyendo los bi
lletes de denominaciones Inferiores a 5 pesos mencionados en el artfculo 
ó y el importe <Lel activo de la Caja de Conversión transfel'ido al Banco. 

Si una vez levantado el control de los cambios y establecido por una. 
nueva ley monetaria el valor legal externo del peso, fuera necesario pro
ceder a una. nueva valuación de las existencias de oro del Banco Central 
de Reserva, toda ganancia que resultara de tOsa operación serll destinada. 
en primer término a la extinción de la deuda no productiva de Interés 
del gobierno mencionada en el apartado 1 y el excedente, si 10 hubiera, 
se ·destinará al rescate de las letras de tesorerra del gobierno nacional 
en poder del Banco Central de Reserva. 

Toda ganancia que resulte de ventas de oro realizadas con anterio
ridad a esta nueva valuaciÓn será destinada a los mismos fines. 

Art. 8. - Todos los Bancos nacionales y extranjeros que operen en 
la Repl1blica., y qu.e tengan un capital no Inferior a un millón de pesos 
moned¡¡. nacional, transferirán al . Banco Central de Reserva, Inmediata
mente después de su creación, las cantidades que, en atención a la pro
porción entre SU encaje Y sus depósitos, fije al efecto la ley bancaria. 

Art. 9. - Con el fin de dar mayor liquidez a la plaza, el gobierno 
nacional destinarll una suma no inferior a 130 millones de pesos mone
da nacional para el rescate de letras de tesoreria nacionales y el pago 
de otras deudas del gobierno nacional con los Bancos y otras Institu
ciones: 

Art. 10. - El Banco de la Nación transferirá al Banco Central de 
Reserva los saldos en su poder de la Cámara Compensadora, asr como 
las cuentas bancarias del gobierno nacional y todos los saldos activos 
de este 11ltimo, de los departa~entos nacionales y reparticiones autóno
mas (con excepción del Banco Hipotecario Nacional). 

Dentro de los dos años de establecido el Banco Central de Reserva, 
el Banco de la Nación deberá transferirle además el saldo activo de las 
cuentas judiciales. 

Art. 11. - El Banco de la Nación transferirá al Banco Central de 
Reserva las letras de tesorerra nacionales de 3 112 % hasta un importe 
nominal máximo de 250 millones de pesos moneda nacional que estuvie
ran en su poder en garantra de adelantos. hechos a los Bancos accionis
tas del Banco Central de Reserva; del mismo modo le serán transferidos 
a este filtimo los adelantos hechos por el Banco de la Nación con la 
garantía de tales letras de tesorer!a. • 

. Art. 12. - Desde la fecha que fije el Poder Ejecutivo dentro de 
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los doce meses de la promulgaci6n de esta ley, el peso oro dejar1\. de· em
plearse por el gobierno, ni figurará en las cuentas y los balances de 
los Bancos y sociedades an6nlmas como unidad monetaria. 

BANCO CENTRAL DE R'ESERVA DE LA ARGENTINA 

ESTATUTOS 
ArUculo 1:. Constltúyese una Sociedad An6nlmllo con el nombrE! d.E! 

Banco Central de Reserva de la Argentina, por el término de cuarenta 
IIofíos. Las operaciones del Banco estará¡n' sujetllos. a las disposiciones de 
estos estatutos. 

Art. 2: El Banco tendrá su domicilio en la ciudad 'de Buenos Aires: 
Podr1\. establecer sucursales o· agencias o nombrllor corresponsales por re~ 
soluci6n del directorio. 

Art. 3: El Banco tendrá por Objeto: 
a) Coordinar la expansi6n o contraccl6n del volumen del crédito Y 

asegurar una mayor liquidez en el estado de los Bancos indivI~ 
duales, ,mediante la formaci6n y control de un fondo central de 
reserva bancaria; 

'b) Regular el volumen del crédito y la consiguiente demanda de cir
culante, de manera que el peso argentino mantenga el valor ex. 
terno que le sea asignado por ley; 

c) Regular los efectos que. ejercen los empréstitos públicos sobre el 
crédito y las actividades comerciales, asesorando al gobierno en 
todo lo relativo a empréstitos, y tomando a su cargo la emlsi6n 
y el servicio de los empréstitos del .gobierno. . 

CAPITAL ,j 

Art. 4: El capital originario del Banco lIerá de 15,00'0.000 de 'pesos 
monedllo nacional, representllodo pOr 16.000 acciones de 1.000 pesos mone-
da naclonllol cllodllo unllo. 

LlIos acciones serán nominales y estar1\.n registradas, y solamente po
drán' transferirse con el consentimiento del Banco, al. cual no podrá exl
gfrsele que exprese sus raz.ones parllo denegar alguna transferencia. 

Art. 5: Al 'constituirse el Banco Central de Reserva, los Bancos na
cionales y extranjeros. establecidos en la Argentina que tengan. un ca
pital no inferior a 1.000.000 de pesos moneda nacional, deber1\.n subscri
bir, a la par, una cantidad de acciones del Banco proporCional a su 
capital realizado. 

Nlng1in Banco, institucl6n ni persona podrá ser accionista del Banco 
por un valor nominal superior a la (luinta parte de su capital originario, 

Art. 6: El Gobierno Nacional no podrá ser accionista del Banco. 
Art. 7: Los Bancos que en lo futuro se estlloblezcan en la Argentina 

y que tengan un capital no inferior a 1.000.000 de pesos moneda nacio
nal o que aumenten su capital "hasta un minimo de 1.000..000 de pesos' 
monedllo nacional,. podr1\.n ser requeridos para subscribir, a la par, acclo~ 
nes del Banco Central de Reserva, en una proporci6n con su capital rea-

" lizado, que sea igual a la proporci6n establecida' para la subscripci6n del 
capital originario. El Banco Central queda autorizado para aumentar su 
capital a tal efecto. . 

Art. 8: Las ,acciones del Banco no podrán ser dadas en garantia 
de préstamos o de otra obligaci6n alguna, salvo en casos espeCiales, y. 
s610, con el consentimiento previo f;1xpedido por escrito del Banco Gen-
tral de Reserva. 

DIRECTORIO 
Art. 9: El Banco será administrado por un directorio <:ompuesto ,de 

un presidente, un vicepresidente y siete directores. 
Art. 10: El presidente y vicepr,esldente serán personas de reconoci

da experiencia bancaria y financiera, y ser1\.n elegidos por la asamblello 
general de accionistaS' 110 propuesta del directorio. Su nombramiento es
tará sujeto 110 la aprobaci6n del Poder Ejecutivo. Durarán 5 años ep. sus 
'funciones y podr1\.n ser reelectos. 

El presidente y vicepresidente deberán dedicar todas sus actlv~dadell 
al servicio exclusivo del Banco, y mientras estén en ejer<:icio no podr1\.n 
ocupar, ningún otro cargo, remunerllodo o no. 

Tendrán derecho a percibir los sueldos y asignaciones que el direc-
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torio determine periódicamente y que· deberá.n ser sometidos a la con
firmación de la asamblea general de accionistas; pero en ningún caso po
drá.n ser remunerados, total o parcialmente, bajo forma alguna de co
misión, ni los sueldos y asignaciones que les sean pagados podrán es
tablecerse· en relación a las utilidades del Banco. 

Art. 11: Si el presidente o el vicepresidente falleciera O renunciara 
o en alguna otra forma dejara vacante su cargo antes de cumplirse el 
perro do para el cual fué designado, se nombrará. a otra persona, en la 
forma establecida en el articulo lO, para ejercer dicho cargo durante el 
resto del periodo. 

Art. 12: Los otros siete directores del Banco serán elegidos por la 
asamblea general de accionistas, de los cuales uno será persona perte
neciente al Banco de la Nación, dos a los Bancos nacionales accionis
tas, .y dos a los Bancos extranjeros accionistas. De los dos directores 
restantes uno será agricultor y el otro ganadero. Ninguno de estos dos 
últimos podrá. ser director, funcionario o empleado de otro Banco. 

Art. 13: Los directores elegidos de acuerdo con el articulo 12, ,per
manecerán en funciones por tres años y podrán ser reelectos. 

Art. 14: Si algún miembro del directorio, con excepción del presi
dente o vicepresidente, falleciera o renunciara o en alguna otra forma de
jase vacánte su cargo antes de terminar· el perrodo para el cual fuera de
signado, se procederá. a elegir, en la forma establecida en el arUculo 
12, a otro director que reúna las condiciones del cesante, para completar 
el período. 

Art.15: No podrán ser elegidos, ni en su caso continuar como miem
bros del directorio: 

a) Los miembros del Congreso Nacional o de cualquier legislatura 
provincial o concejo municipal; los empleados, a cualquier titulo 
que fuera, en cualquier repartición de gobierno; y los que tu
vieren otros cargos o puestos rentados o en cualquier otra for
ma remunerados, que dependiesen directa o indirectamente del 
gobierno federal, provincial o municipal. 

b) Los insolventes. 
c) Las personas que hubiesen sido condenadas por delitos. 

Art. 16: Los miembros del directorio actl1arán en forma honoraria, 
pero tendrán derecho a permitir las retribuciones fijas y demá.s asigna
ciones que determine el directorio, sujeto el todo a confirmación, por 
parte de ,la asamblea general. Tale·s retribuciones y asignaciones en 
ningún caso ,podrán establecerse en relación a las utilidades del Banco. 

At. 17: El presi'dente, o en su ausencia· el vicepresidente, ejercerá 
en representación del directorio, el controi permanente de la adrrtlnis
tración del Banco, y estará autorizado para actuar y resolver en todos 
aquellOS asuntos que no estuvieran expresamente reservados a la deci
sión de la asamblea general de accionistas; será al mismo tiempo el 
representante legal del Banco en todas sus relaciones con terc-eros. 

Art. 18: El presidente, o en su ausencia el vicepresidente convo
cará las reuniones del directorio cuando lo juzgue conveniente y siempre 
por lo menos dos veces cada mes. Le corresponde presidir dichas re
uniones. Cinco miembros formará.n quorum y, salvo disposición con
traria, las resoluciones serán adoptadas por simple mayoria de votos de 
los miembros ¡presentes. En caso de empate el presidente, o en su 
caso el Vicepresidente, tendrá doble voto. 

Art. 19: El directorio ejercerá la superintendencia de las operacio
nes del Banco y, en particular, sus atribuciones y deberes será.n los 
siguientes: 

a) Gorrer con la reglamentación y administración internas del 
Banco, y nombrar y separar de sus ,puestos a los empleados; 

b) Establecer y clausurar las sucursales y agencias; 
c) Nombrar corresponsales en el pais - y en el extranjero, regla

mentando sus relaciones con el Banco; 
d) Fijar las condiciones generales y los límites de las distintas 

operaciones autorizadas por estos Estatutos. 
e) Fijar las tasas de descuento e interés. 
f) Adquirir los inmuebles necesarios para las operaciones del Banco 
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y enajar los inmuebles adquiridos, de acuerdo con el· articu
lo 34, inciso h. 

g) Revisar peri6dicamente, por lo menos una vez cada seis meses; 
tOdos los redescuentos y adelantos. 

h) Aprobar las renovaciones y substituciones de letras de cambio 
y pa;gar~s de acuerdo con el articulo 34, inciso j. 

i) Resolver sobre la transferencia o caucionamiento de aociones 
del Banco de acuerdo con los artlculos 4 y S. 

j) Nombrar la comisi6n de redescuento. . 
k) Redactar la memoria anual y presentar el balance y cuenta. de 

ganancias y, pérdidas a la asamblea general. 

ASAMBLEAS GENERALES 
Art. 20. - La asamblea general representa a. la totalidad de los accto

nistas. Sus resolu<:liones serán váIldas y obligatorias para todos los ac
cionistas. incluso los ausentes y los presentes que hubiesen votado en 
contra. 

Art. 21. - La asamblea general ordinaria de accionistas que serA. 
convocada por.' el directorio una. vez cada año, se celebrarA. dentr,O de 
los primeros meses del año. 

Veintl1in dlas antes de la fecha fijada para la asamblea general or
dinaria se enviará. una. cltaci6n a cada accionista con la. orden del dla. 
y de detalle de los asuntos a tratarse. 

Toda moci6n que los accionistas deseen someter a. la. asamblea. ge
neral ordinaria, deberá comunicarse al ,directorio a mA.s tardar el 31 de 
enero y acompañarse con una exposicl6n de los motivos en .que se funda. 

Art. 22. _ Las asambleas generales extraordinarias se convocarán con 
14 dlasde, anticipaci6n por lo menos, cuando el directorio lo esJlme 
conveniente o cuando lo requiera por escrito un n1imero de accionistas 
que represente ,por, lo . menos una. tercera parte de los votos, de acuerdo 
con el ,articulo 23. 

Estas peticiones deberán siempre exponer las razones Que las motivan 
con especificaci6n de las mociones que seré.n sometidas a la. asamblea. 

Las asambleas generale!! extraordinarias que convoque el directorio 
a pedido de los accionistas, se celebrarán dentro de los 30 dlas de reci-
bida la petici6n correspondiente por el directorio.. . 

Art .. 23. - El presidente, o en su ausencia el viCepresidente, presidirá. 
las asambleas. 

Cada.' a!lci6n representa. un vota, ,pero ning1in accionista podré. reunir 
Un n1imero de votos que' representé más de la. décima parte del capital 
del B.anco. . 

Art. 24. - Son atribuciones ,de la asaniblea general: 
a) AprObar las 'cuentas anuales y la. memoria del directorio. 
b) Resolver sobre las sumas que se asignarán al fondo de reserva 

.. ·general y, en su caso,' al fondo de reserva especial. 
c) Resolver el reparto del dividendo anual. 
d) Elegir el presidente, vicepresidente y demás miembrOS del direc-

torio. . , 
e) Nombrar o destituir al revisor de cuentas (articulo 53). 
f) Aprobar los sueldos y asignaCiones del presidente y vi·cepresidente 

y las remuneraciones y asignaCiones de los demé.s directores.' 
g) Deliberar sobre todo otro asunto incluido en la orden del dla. 
h) Considerar los proyectos de reforma de estos estatutos. Toda 

reforma resuelta por la asamblea, estará, sin embargo, sujeta a 
la aprobaci6n ulterior del Congreso. 

Tgdas las resoluciones de las asambleas generales, salvo disposici6n 
contraria, serán adoptadas' por simple mayorla de votos. 

,COMISIONES DE REDESCUENTO. 
Art. 25. - El directorio nombrará una comlsl6n asesora de redescuen

tos para la casa central, y en caso necesario para cualquier sucursal del 
Banco, encargada de examinar todos los documentos presentados al Banco 
para su redes cuento o adqulsicl6n o a titulo de garantla dé adelantos. 
El n1imero de personas que formarán cada comlsi6n será fijado por el 
directorio. 
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Artt 26 . .,- Los miembros de las comisiones de redescuento, seri\n per
sonas conocedoras de las condiciones financieras, comerciales y agrlcolas 
de la localidad donde ejercerán su mandato. 

Seri\n nombrados por un perIodo de dos afio s y no podrán ser re
electos para el perIodo inmediato posterior. 

Cuando se proceda por primera vez a la designaci6n de los integran
tes de alguna comlsl6n de redescuento, la mitad de los miembros será 
nombrada por un periodo de un afio. 

Art. 27. - El cargo de miembro de las comisiones de redescuento será 
honorario, pero el directorio podrá autorizar el reembolso de los gastos 
Incurridos por dichos miembros en el desempefio de sus funciones. 

Art. 28. - Las deliberaciones de las comisiones de redescuento serán 
secretas. 

Ningtln miembro de una comisi6n de redes cuento expresará opinio
nes ni votará, respecto de letras o docu~entos en los cuales tuviera 
alglln interés y deberá retirarse de ·la sesi6n mientras tales letras o 
documentos estuvieran en consideraciCin. No podrán ser miembros de las 
comisiones de redescuento, los miembros del directorio, sus parientes, 
socios o' agentes, ni las personas que se encuentren comprendidas en las 
disposiciones del artículo 15. 

Art. 29. - La comisi6n de redescuento de la casa central será pre
sidida por el gerente del departamento correspondiente o, en su ausencia, 
por su reemplazante. En las sucurEales, las reuniones de la comisi6n' d(! 
redeseuento serán· presididas por el gerente de la sucursal. El nllmero 
para formar quórum será establecido poi' el directorio. 

Art. 30. - Las resoluciones respecto de la aprobaci6n o rechazo de 
letras u otros documentos serán adoptadas por simple mayoría de votos, 
y, encaso 'de empate, el presidente de la comisión tendrá doble voto, 

Art. 31. - El Banco no estará obligado a redescontar letras o aceptar 
valores aprobados por la comisi6n de redes cuento, pero toda resolucl6n 
que revoque un fallo de la comisi6n de redescuento deberá ser confirmada 
por el presidente del Banco. Las letras u' otros documentos que hubie
sen sido rechazados por la comisión de redescuento podrán ser aceptados 
por el Banco, siempre que sean aprobados ¡:or el directorio, por mayoría 
de las tres cuartas partes de los miembros presentes en la sesi6n. 

OPERACIONES DEL BANCO 

Art. 32. - El Banco podrá: 
a) Emitir billetes de acuerdo con las di!;poslciones de estos estatutos. 
b) Comprar y vender oro. 
e) Recibir dinero en depósito, a plazo fijo, o en cuenta corriente, 

no productivo de interés. 
d) Redescontar a los Bancos accionistas o adquirir de los mismos 

letras de cambio o pagarés emergentes de operaciones comercia
les que representen un movimiento real de mercaderlas, que lleven 
por lo menos dos firmas buenas, venzan, a más tardar, a los 90 
días, a contar desde la fecha, de su redescuento o adquisici6n y 
rellnan los requisitos del Código de Comercio. 

e) Redescontar a los Bancos accionistas letras de cambio o pagarés 
emergentes de operaciones sobre productos agrícolas o ganaderos, 
que !leven por lo menos dos firmas buenas, venzan, a más tardar, 
a los 150 días, a contar desde la fecha de su redescuento y rellnan 
los requisitos del Código de Comercio. 

f) Acordar adelantos a los Bancos accionistas, por un plazo fijo que 
no podrá exceder de tres meses, cobrándose una tasa mínima de 
interés superior en un por ciento por lo menos a la tasa oficial 
del Banco para el redescuento de letras a tres meses vista, sobr,,; 
los siguientes valores: 

1) Letras de cambio y pagarés que rellnan las condiciones estable
cidas en los incisos d) o e) de este artículo y .hasta concu
rrencia del 80 % de su valor nominal. 

2) Valores del gobierno nacional cotizados en el mercado, siempre 
que el importe del adelanto no exceda el 60 % de la cotizaci6n; 
en la Bolsa,· de los valores prendados y que el total de tales ade
lantos no sea mayor al monto total del capital del Banco. 
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g) Comprar y vender cambio extranjero. 
h) Actuar como corresponsal o agente de otros Bancos centrales o 

del Banco Internacional de Ajustes. 
i) Encargarse de la emisión y del servicio de empréstitos del go

bierno nacional, sin que pueda, sin embargo, suscribirse a éstos 
ni garantizar su colocación. 

j) Administrar la Cámara Compensadora en Buenos Aires y en otras 
plazas. 

k) Adoptar la custodia de valores y otros objetos de valor. 
Art. 33. - El Banco pUblicará en forma permanente las tasas mlnl

mas de redescuentos y adelantos y no efectuará redes cuento o adelantos 
a tasas menores. 

Art. 34. - Queda prohibido al Banco: 
a) Emitir billetes de denominaciones menores a $ 5 moneda nacional. 
b) Conceder préstamos al gobierno nacional, salvo los directos auto

rizados en el articulo 44 o los indirectos autorizados en el ar
ticulo 32, inciso f), ya sea en la forma de descuentos, adelantos, 
créditos en descubierto, compras de letras de tesorer!a, tltulos u 
otros valores del gobierno nacional, o en cualquier otra forma. 

c) Conceder, en Circunstancia alguna, a las provincias, municipali
dades, empresas de servicios plíblicos que dependan de éstas, o 
a las reparticiones autónomas, préstamos directos o indirectos 
en la forma de redescuentos, adelantos, créditos en descubierto, 
o compra de letras o Utulos. 

d) Garantizar o endosar letras u otras obligaciones del gobierno 
nacional, provincias, municipalidades, reparticiones autónomas o 
instituciones similares. 

e) Dedicarse a actividades comerciales o interesarse directamente 
en cualquier empresa comercial, agrtcola, industrial o de otra 
clase. 

f) -Comprar acciones (con excepciÓn de las acciones del Banco In
ternacional de Ajustes) o conceder préstamos con la garantla de 
acciones cualesquiera. 

g) Conceder adelantos sin garanUa u otorgar créditos en descubierto. 
ih) Comprar bienes ralces, salvo los que fuesen necesarios para que 

el Banco pueda desenvolver sus actividades; comprar mercader!as 
o "onceder adelantos que tuviesen por garanUa bienes ralces o 
hipotecaS. Si en la opinión del directorio corriera peligro , .. lglí n cré
dito concedido por el Banco, éste podrá tomar las medidas necesa
rias para asegurar sus derechos sobre los bienes ratces del deudor y 
podril. adquirir tales bienes ralces, pero estará obligado a reven
derlos tan pronto le sea posible. 

i) Girar o aceptar letras que nO sean pagaderas a la vista. 
j) Conceder la renovación o substitución de letras de cambio o pa

garés vencidos, redescontados o recibidos en prenda por el Banco, 
salvo en casos excepcionales, Bn los cuales el directorio podrá 
autorizar por una sola vez su renovación o substituciÓn, por el 
50 % del valor primitivo de tal letra o pagaré, como máximo y 
por un periodo que no exceda de 90 dlas. 

EMISION DE BILLETES 

Art. 35. - Durante todo el periodo para el cual ha sido constituido, 
el Banco tendrá el privilegio exclusivo de la emisión de billetes en la 
Argentina, y ni el gobierno nacional, ni los gobiernos de las provincias, 
ni Municipalidad, Bancos u otras instituciones cualesquiera podrán emi
tir bllletes u otros documentos que, en la opinión del Banco fuesen sus
ceptibles de circular como papel moneda. 

Art. 36. - El gobierno nacional quedará encargado de la acuñación 
de monedas subsidiarias de denominaciones inferiores a $ 5 moneda na
cional, pero la emisión de estas monedas se hará exclusivamente por 
intermedio del Banco y a solicitud del mismo. 

Art. 37. - Los billetes serán de las denominaciones no menores dB 
$ 5 moneda nacional que fije el directorio. 

Art. 38. - Los billetes del Banco tendrán curso. legal en todo él 
territorio de la Argentina por el importe expresado en los mismos. 



356 REVISTA DE CIENCIAS ECONOMICAS 

Art. 39. - El Banco mantendrá en todo momento una reserva sufi
ciente para asegurar el valor externo del peso fijado por ley. Con dicho 
objeto mantendrá una cubertura mínima en oro, y cambio extranjero 
que llene los requisitos de la ley monetaria, equivalente al 25 % como 
mínimo de sus billetes en circUlación y obligaciones a la vista. 

El oro deberá hallarse libre de todo gravamen y pertenecer en pro
piedad al Banco sin restricción alguna, y del cambio extranjero sólo se 
comprenderá en la reserva el saldo neto, entendiéndose por tal el rema
nente libre que quede después de deducidas todas las obligaciones en oro 
o cambio extranjero. 

Sin embargo, si la reserva calculada de acuerdo con el apartado an
terior llegara a ser inferior al 33 %, el Banco aumentará sus tasas de 
redescuentos y adelantos en raz6n de 1 % por lo menos por cada 2 % 
que faltaran para que la reserva llegue a cubrir el 33 % mencionado, 
y reforzará las medidas tendientes al control del crédito. 

Si, durante un año determinado, la reserva en relación a los billetes 
y obligaciones a la vista hubiera sido inferior al 33 % en tres ocasiones 
distintas, según demuestren los .estados quincenales del Banco, por ese 
año, no se abonará dividendo sobre las acciones del Banco, y todos los 
beneficios que hubieran correspondido asignar al dividendo. serán desti
nados al fondo de reserva general. 

Art. 40. - El Banco estará obligado a cambiar a la vista sus billetes 
en cantidades no menores de $ 10.000 moneda nacional, por oro, a opción 
del Banco, por cambio extranjero que llene los requisitos de la ley mo
netaria. 

La tasa que regirá para el cambio de billetes por el cambio extran
jero, o viceversa, no podrá variar en más del 2 % arriba o abajo de 
la par. 

Art. 41. - Toda persona o institución en la Argentina que posea oro 
en monedas o en barras, deberá venderlo al Banco Central de Reserva 
en caso de que así se lo requiriese el Banco, contra pago' por parte de 
éste del equivalente a la par en billetes del Banco Central de Reserva. 

RELACIONES CON LOS BANCOS 

Art. 42. - Los Bancos nacionales y extranjeros que operen en la 
Argentina con un capital no inferior a un millón de pesos moneda nacional, 
deberán mantener en todo momento en el Banco Central de !Reserva 
una reserva en efectivo, para sus depósios, de acuerdo ·con la ley de 
régimen bancario. Estos fondos formarán la base del sistema de la 
Cámara Compensadora que el Banco Central de Reserva administrará en 
Buenos Aires y en las otras pLazas, pero en ningún caso el funcionamiento 
de la Cámara Compensadora deberá tener por efecto la reducción del 
encaje de cualquier Banco por debajo del límite mínimo legal estable
cido por la ley del régimen bancario. 

RELACIONES CON EL GOBIERNO 

Art. 43. - El gobierno nacional encargará al Banco de todas sus re
mesas, cambios y transacciones bancarias tanto en el interior del pais 
como en el extranjero. Los fondos del gobierno nacional, de los depar
tamentos nacionales y de las reparticiones autónomas y los fondos judi
ciales, serán depositados en el Banco. 

Art. 44. - El Banco podrá hacer adelantos, por tiempo limitado al 
gObierno nacional, para cubrir mermas transitorias ,en la recaudación 
de la renta presupuesta hasta una cantidad que no exceda del 10 % del 
importe total de los impuestos sancionados por el Congreso en la ley de 
presupuesto del año; todos los adelantos hechos por este concepto deberán 
ser reembolsados hasta el 31 de diciembre del mismo año en que fueran 
hechos; y si cualquier adelanto de esta naturaleza quedase impago des
pués de aquella fecha, quedará sin efecto la facultad del Banco para 
hacer ulteriores adelantos de esta clase en los años subsiguientes hasta 
que las cantidades adeudadas hayan sido pagadas. 

Art. 45. - El Banco abrirá una Cuenta General de Caja para la Te
sorería General de la Naci6n, a la cual acreditará todas las recaudaciones 
de cualquier clase que sean, y todos los adelantos hechos al gobierno, 
y sólo hará pagos o transferencias de esta cuenta a cuentas subsidiarias 
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por orden de la tesoreria, refrendada por el contador general de ra Na
ción, o por quien lo reemplaza. 

Art. 46. - El Banco recibirá fondos del gobierno nacional y efectuará 
pagos por cuenta del mismo, llevando la contabilidad de los mismos, sin 
percibir remuneración por tales servicios. Al igual de lo dispuesto para. 
los demás depósitos, el Banco no pagará ningún interés sobre las canti
dades depositadas en cuentas del gobierno. 

Art. 47. - En localidades donde no tiene sucursal, el Banco podrá 
designar a otro Banco en calidad de agente para el cobro y pago de 
fondos del gobierno nacional, pero todo dinero que ingrese de esta ma
nera será remitido inmediatamente al Banco para ser acreditado a la 
Cuenta General de Caja de la Tesorerla General de la Nación. 

Art. 48. - La sede del Banco y las de sus sucursales y las operaciones 
que efectúe, estarán exentas de todo impuesto .0 contribución nacional, 
provincial o municipal. 

UTILIDADES 

Art. 49. - Al cierre de cada ejercicio, y después de deducidas las 
previsiones que se juzguen necesarias pOr deudas incobrables y de cobro 
dudoso. y la amortización del activo, el 2() % de las utilidades liquidas 
se destinará al fondo de reserva general hasta que éste alcance un monto 
equivalente al 25 % del capital en acciones. Una vez alcanzado este 
monto, se destinará al fondo de reserva general ellO % de las utilidades 
liquidas hasta que éste se eleve a una cantidad equivalente al 75 % del 
capital en acciones. 

1) Del resto, sujeto siempre a las disposiciones del articulo 39, se 
pagará a los accionistas un dividendo no mayor del 6 % anual 
sobre el capital en acciones. 

2) Mientras tanto el monto del Fondo de Reserva General del Ban
co sea inferior a su capital en acciones, el saldo restante de 
cada ejercicio será dividido en dos partes iguales, destinándose 
una mitad al Fondo de Reserva Gep.eral y la otra mitad al res
~ate de Letras de Tesoreria del gobierno nacional o Titulas del 
Empréstito Patriótico en poder del Banco (sin perjuicio de las 
amortizaciones normales que correspondan a estas deudas). 

3) Cuando el monto del Fondo de Reserva G'3neral haya alcanzado 
el equivalente de por lo menos el capital en acciones del Ban
·co y hasta tanto nO llegue al doble de dicho capital, la parte 
del saldo restante de las utilidades l!quidas que se destinará al 
Fondo de Reserva General será reducido al 10 por ciento y el 
remanente será destinado al rescate de Letras de Tesorería del 
gobierno nacional o Titulos del Empréstito Patriótico en poder 
del Banco (sin perjuicio de las amortizaciones normales que co
rrespondan a estas deudas) hasta tanto sea rescatada la totali
dad de tales Letras o Titulas en pOder del Banco. En adelante 
toda utilidad sobrante será pagada a la Tesoreria General de 
la Nación. 

CUENTAS Y ESTADOS 

Art. 50. - El ejercicio financi€ro del Banco comenzará el 1 de enero 
y terminará el 31 de diciembre de cada año. 

Art. 51. - Inmediatamente después del dia 15 y después del último 
día de cada mes, el Banco deberá formular y publicar un estado d.e su 
activo y de su pasivü al cierre de los negocios en los di as indicados. Es
te estado se presentará en la forma indicada en el formulario adjunto 
a estos estatutos. 

Art. 52. - Dentro de los 20 djas del 
Banco formulará y publicará su balance y 
didas al 31 de diciembre del año fenecido. 
ca será publicada por el directorio antes de 
neral anual. 

cierre de cada ejercicio, el 
cuenta de ganancias y pér
La memoria anual del Ban
la fecha de la asamblea ge-

DISPOSICIONES GENERALES 

Art.- 53. - La asamblea general de accionistas designará a una fir
ma independiente de contadores públicos para que revisen las cuentas del 
Banco. Estos ·revisores de cuentas ejercerán el cargo durante un año, 
pero pOdrán ser reelegidos. 
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Ning1Ín director, funcionario ni empleado del Banco podrá. ser nom
brado revisor de cuentas del mismo. 

Art. 5~. - No pOdrá. proponerse al Congreso ninguna modlflcaclOn 
de eRtos estatutos sin el consentimiento de los dos tercios de los accio
nistas, dado en una asamblea general convocada expresamente a tal 
efecto. . 

Art. 55. - El Banco nc> podrá. ser liquidado excepto en virtud de 
ilna ley del Congreso Nacional. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 56. - El primer vicepresidente del Banco cesará. en su man
dato después de tres años de servicios. (De los primeros directores, dos 
cesarán en su mandato después de un año, y dos despué de dos aflos 
de servicios, determiná.ndose el orden de su retiro por sorteo. 

Art. 57. - Hasta tanto sea levantado el control sobre los cambios, 
y sea fijado el valor externo del peso por una nueva ley monetaria, las 
'reservas mantenidas por el Banco para cubrir sus billetes y obligacio
nes a la 'Vista, de acuerdo con el arUculo 39, consistirán en oro, y las 
prescripciones de los artlculos 40 y 41 no entrará.n' en vigor. 

Art. 58. - No obstante lo dispuesto en los artIculos 32, inciso f) y 
34, 'el Banco, Central de Reserva podrá seguir acordando transitoriamen
te adelantos a los Bancos accionistas contra Letras de Tesorerla del 
gobierno nacional hasta un monto nominal no mayor de 250 millones, de 
pesos moneda nacional con respecto a aquellas Letras de Tesorerla que le 
transfiera el Banco de la NaciOn, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tlculo 11 de la ley general. 

FORMULARIO PARA PRESENTAR EL ACTIVO V PASIVO DEL BANCO 

ACTIVO 

l.-Oro. 
2.-Camblo Extranjero. (Art. 39). 
3.-Moneda Subsidiaria. 
4.-Redescuentos: 

a) Letras Comerciales y pagarés. 
b) Letras Agrlcolas y ,pagarés. 

5.-Adelantos a la Tesorería a cuenta de recaudaciones futuras. (Ar
ticulo 44). 

6.-0ros adelantos: 
Contra Letras de Tesorerfa. 
Contra Valores del Gobierno. 
Contra Letras Comerciales o Agrfcolas y pagarés. 

7.-TItulos del Gobierno. (Empréstito patri6t1co). 
8.-Deuda del gobierno que' no devenga Intereses. 
9.-Edificlos, etc. 

10.-0tros rubros del activo. 

PASIVO 

n.-Capital. 
12.-Fondo de reserva general. 
13.-Billetes en circulaci6n. 
H.-Otras obligaCiones a la vista: 

a) Del gobierno. 
b) De dependencias ""utOnomas. 
c) Judiciales. 
-d) Bancarias. 
e) Otras. 

15.-DepOsitos a plazo fijo. 
l6.-0tros rubros del pasivo: 

a) En oro " cambio extranjero. 
b) En moneda nacional. 

Proporci6n entre la reserva y el total de billetes y obligaCiones • la 
vista. . . • . .. %. (Balance A). 
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